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         R E S O L U C I Ó N 
 

 
De la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se acuerda la continuación de la tramitación del procedimiento, una vez 

declarado por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el 
levantamiento de la suspensión de la misma 

 
 

ANTECEDENTES 
 

Primero.- En fecha 9 de enero de 2025, se presentó en el registro de la Agencia, recurso 

especial en materia de contratación suscrito por la representación de las empresas ATOS HOLDING 
IBERIA, S.L.U - OESIA NETWORKS, S.L. contra la resolución número 820/2024, de fecha 13 de 

diciembre, por la que se acordó la adjudicación a la empresa NTT DATA SPAIN, S.L.U. (NIF: B-
82387770) el Lote 2, en el expediente tramitado para la contratación de los “SERVICIOS DE 
DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN CORPORATIVOS DE GESTIÓN DE RRHH (SIRIUS) Y AUXILIARES; Y DE GESTIÓN 
TRIBUTARIA Y AUXILIARES (TRES LOTES)”.   

 

Segundo. - El 13 de febrero de 2025, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid notificó a esta Agencia el Acuerdo dictado (Recurso nº 016/2025 - Resolución nº 

064/2025, de 12 de febrero de 2025) para la resolución del recurso interpuesto.  

 

En dicha resolución se acuerda: 

 

“Estimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por las representaciones de 

las sociedades ATOS HOLDING IBERIA, S.L.U. y OESIA NETWORKS, S.L. que participan en 

compromiso de UTE contra la resolución de 16 de diciembre de 2024 de la Consejera Delegada 

de la Agencia para la Administración Digital de la C.M. por la que se adjudica el Lote 2 del 

“Contrato de servicios de desarrollo, renovación, mantenimiento y evolución de los sistemas de 

información corporativos de gestión de RRHH (SIRIUS) y auxiliares, y de gestión tributaria y 

auxiliares (tres lotes)”, promovido por el organismo autónomo Madrid Digital. 

 

Levantar la suspensión del procedimiento de adjudicación de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 57.3 de la LCSP” 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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Por tanto, en la resolución citada se acuerda estimar el recurso especial en materia de 

contratación interpuesto por la representación de las empresas ATOS HOLDING IBERIA, S.L.U - OESIA 
NETWORKS, S.L., contra la adjudicación del lote 2 del expediente ECON/000174/2022, anulando la 

adjudicación y excluyendo a NTT DATA SPAIN, S.L.U., con retroacción de actuaciones para nueva 

adjudicación.   

 

Una vez declarado por el TACPCM el levantamiento de la suspensión del procedimiento 

declarada ex artículo 53 de la LCSP, se procede a dar cumplimiento a lo acordado en la resolución núm. 

064/2025, anteriormente citada.  
 

A la vista de lo anteriormente expuesto, en virtud de lo que establece el Artículo 150 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, y por las demás disposiciones vigentes que resulten de aplicación, se  acuerda: 

 
Primero. - Una vez declarado por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid el levantamiento de la suspensión del procedimiento mediante Resolución nº 

064/2025, de 12 de febrero, se acuerda la continuación de la tramitación del procedimiento, con 

retroacción de actuaciones, anulando la adjudicación del contrato correspondiente al Lote 2 a la 

empresa NTT DATA SPAIN, S.L.U., acordada mediante resolución 820/2024, de 13 de diciembre.   

 

Segundo. - Requerir a la UTE ATOS HOLDING IBERIA, S.L.U - OESIA NETWORKS, S.L 
(Lote 2), siguiente licitador según el orden de clasificación de ofertas para el lote 2, para que, en el 

plazo máximo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a aquél en que se reciba el 

requerimiento, presente la documentación indicada en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.  
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Tercero. - Procede la cancelación de la garantía definitiva constituida por la empresa NTT DATA 
SPAIN, S.L.U. para el lote 2, y por el importe que se indica a continuación:  

- Lote 2: 854.514,30 € 
 

Cuarto. - Se acuerda la devolución del importe abonado en concepto de pago de anuncios, 

efectuado por la empresa NTT DATA SPAIN, S.L.U. para el lote 2, y por el importe que se indica a 

continuación: 

- Lote 2: 529,27 € 
                             

Madrid, a fecha de firma 
La CONSEJERA-DELEGADA  
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